A LA 

HONORABLE LEGISLATURA

SU DESPACHO




Tengo el agrado de dirigirme a esa Honorable Legislatura, a fin de remitir a su consideración el adjunto proyecto de ley de adhesión a la Ley Nacional Nº 26.687 de Regulación de la Publicidad, Promoción y Consumo de los Productos Elaborados con Tabaco, el cual posee los siguientes: 

FUNDAMENTOS
La exposición al humo de tabaco no es una simple molestia sino un grave riesgo para la salud. 

El humo de tabaco contiene alrededor de 4800 productos químicos, de entre los cuales más de 200 son considerados cancerígenas. Cuando alguien fuma en un espacio cerrado, el aire se contamina con estas sustancias tóxicas y las personas que se encuentran en dicho espacio se exponen a sus efectos nocivos.

La evidencia científica indica que no hay ningún nivel seguro de exposición al aire contaminado por humo de tabaco, por lo que la única manera eficaz de proteger la salud de toda la población es implementar espacios 100% libres de humo.

La ley provincial, permite fumar en algunos lugares (casinos, salas de juego, etc) lo que es incompatible con la Ley Nacional, que en línea con los estándares internacionales en materia de control de tabaco, no permite la habilitación de sectores para fumar, aun cuando estén separados estructuralmente o posean sistemas de purificación de aire. La legislación es clara en este aspecto y prohíbe fumar en todos los lugares cerrados de acceso público, por lo que sólo se podrá fumar en los espacios al aire libre.

Por ello con el objetivo de 

a)
Reducir el consumo de productos elaborados con tabaco.

b)
Reducir al mínimo la exposición de las personas a los efectos nocivos del humo de productos elaborados con tabaco.

c)
Reducir el daño sanitario, social y ambiental originado por el tabaquismo.

d)
Prevenir la iniciación en el tabaquismo, especialmente en la población de niños y adolescentes.

e)
Fomentar la promoción, la educación para la salud, así como la difusión del conocimiento a las generaciones presentes y futuras de los riesgos atribuibles al consumo de productos elaborados con tabaco y por la exposición al humo de tabaco.  

Por ello:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°.- Adhiérase la Provincia de ENTRE RIOS a las disposiciones  de la Ley Nacional N° 26.687 de “Regulación de la Publicidad, Promoción y Consumo de los Productos Elaborados con Tabaco”.

Artículo 2°.-   Derógase la Ley Provincial 9862 de control de tabaco y toda norma que se oponga a la presente Ley.

Artículo 3ª: Será autoridad de aplicación de la presente norma el Ministerio de Salud de la Provincia o el organismo que este designe a tal efecto.

Artículo 4ª: Ante el incumplimiento de la presente norma, la autoridad de aplicación contará con las facultades establecidas en el capitulo IX de la Ley Nacional N° 26.687/11, en lo referente a las acciones de control y aplicación de sanciones.

Artículo 5º-     El Poder Ejecutivo Provincial  reglamentará la presente ley en un plazo de noventa (90) días desde su promulgación, garantizando el efectivo cumplimiento de los objetivos y fines dispuestos en la ley N° 26.687/11.  

Artículo 6°.-  Invítese a las Municipalidades y Comunas de la  Provincia a adherir a las disposiciones de la presente Ley. 

Artículo 7°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 

